
« y si V. M. se qniere informar dcsto, e11víc persona tal qu<' 
lo averigue, y verse ha nuestra inocencia y la _g~an crueldad de 
los Padres; y si el Obispo no t'iniern, todos jueramos acaó~<loti. 
y porque, aunque queremos bien á Fray Diego de Landa Y ª. los 
demás Padres (1) que nos atormentaron, solamente de mrl~s 
nombrar se nos revuelven las entrañas. Por tau to V.M. 110s en_v1e 
otros ministros que nos doctrinen y prediquen la ley de Dio:-:. 
porque deseamos mucho nuestra salvación. . . 

<cLos Religiosos ele Señor Sant Frauch,co, desta Provrncrn. 
han escrito ciertas cartas á V. M. y al General de su 9rden, en 
abono de Fray Diego de Landa y ele otros sus companeros,_ qm• 
fueron los que atormentaron, mataron y escandalizaro1~, Y ~heron 
ciertas carlas escriptas en la lengua de Castilla á ciertos md_1os su~ 
familiares para que las firmasen, y así las firmaron y enviaron a 
v. M. Entienda V. M. no ser nuestras: los que somos Señores d: 
esta tierra, que no habemos de escribir mentiras, ni falsedades, 111 

contradicciones. Hagan allá penitencia Fray Diego de Landa Y su:-: 
compañeros, del mal que hicieron eu nosotros, que hasta la quarta 
generación se acordarán nuestros descendientes de la gran perse
cución que por ellos nos vino. 

«Xuestro Señor Dios guarde á V.M. largos tiempos para :-:u 
sancto servicio y nue::;tro bien y amparo. De Yucatán doce de 
Abril, 1567 afíos. 

<cHumildes vasallos <le V. ~l.. que sus Reale8 manos Y pit's 
besamos. 

Dox FRAxc1sco DE ~fo.sTEJO X1r. 
Gohernndor de In Provincia de ,1ani 

J C.\X P .\CAB. 
GohcrMdor de )[un&, 

JoHGE Xrn, 
Go~rnador de Pannhcben. 

FR.\XC:ISCO PACAS, 
(lobernl\dor de Xiu. 

( Un &llo). . 
Soóre.-A la Sacra Catholica Majestad el Hey Felipe nuestro 

Señor. En su Real Consejo de Irnlias.» (~) 

('.!) Por Jn Cnrtn anterior se infiere que lo~ otro~ Pa1lrcs 11ur con l'rns Diego <le I.11.nd,'. . hi
cieron de Inquisidores, fueron el P. Pedro Gumiel y el P. :\ligucl de 111 l'uehll\, Fueron ll bpll• 

íla y no aparece que hnynn regresado ¡¡ Yucatirn. 

('.!) CARTI~ DE lsnu~. Pág. 407. 

En ri:-;ta de e~tos documentos que tan alto revelan la profun
da malcla<l de quienes atizaban el fuego ele la discordia, y \'et1ían 
á pe1juclicar á la Colonia, al Obispo, á los Religiosos y á los in
dios, figurarse puede el lector cuún grande era el abatimiento el 
indecible dolor del paciente Obispo, cada Yez más oprimido lJ~jo 
ele ~11 pastornl cayado, que le ern tan pr.sacla Cruz, y ceíiida su 
cabeza con aquella ~Iitra que tan triste y penosa corona de espi
nas le f'ra. 

IX 

El episodio de un Capitulo franciscano.-El Obispo y el Rey.
Critica histórica. 

.\ t·onsecue11<.:ia del confi11a111iento en que, despué:-; de fallado 
su ~~unto, había quedaclo el P. Landa en los monaslerios de la 
antigua Espafia; ele las quejas de los Religiosos q11e aquí en Yu
catán habían permanec:ido; ele las influrncius ele] Genernl ele Ja 
Orden en Europa; y aun también por una prudente previsión del 
mo_narca p_or lo qne pudiese acontecer, éste juzgó con\'eniente cles
pue~ del 91cho fallo. ele di1·igir en l.'566 una Real Cédula al Obispo 
de\ ucatan, como para indicarle que, conforme ú su petición, el 
P .. Landa no volvía á la ProYi ncia, pues le recomenJaba en dicha 
Ce~ula al Obispo lo~ Religiosos que en su Diócesis quedaban. 
evitau<l? así que fuesen \'fclirnas en algún modo de los efectos 
del castigo que se había impuesto á su provincial. lle aquí la 
Heal Cédula: 

, «El Re;:--Heverenclo_ in Christo Padre Obispo de Yucatún, 
Co~um~~ Y Iabasco, de 1111 Consejo.-Bien teneis entendido la 
nbhgac10n con que teuemos esas lienas y reinos de las Indias 
<¡ue e~ procurar por todas vías y buenos medios, la conversió1; 
de l~s IH1tu1'ules d~llas á nuestra Santa Fé Católica. Y porque 
ele esto desde el pnmer descubrimiento dellas, los Rcli<riosos que 
h·rn estado v t · · b 

1, · ' J es an en esa tierra, han tenido muy especial cuida-
e º: '! a~í han hecho mucho fruto en la co1wersión y doctrina ele 10

~ rndros. Y al servicio de Dios Xuestrn Seiior y dtisca rgo de 
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mi real cnneie11cia conYienc qne lan santa obra uo cese, Y los rni
uislros della sean fnyoreciclos y animados: Vos nH'go Y encar
go que á lo:- Rcliµiosos ele la Orden que residen uz esa Prol'i11cia. 
de quienes tenernos entera satisfacción. que hacen l? que deben. 
y se ocupa11 en la doctrina y 1.:onver:-;ión con todo cu1dado, ele que 
Dios Xucslru Scíior ha siclo y es muy serrido, y los naturales de. 
ellos muy aproYcchado:-;, les deis lodo favor para ello nc?e~ario, 
y los hourt-is mucho v auimeis, para que como hasta aqm lo hnu 
i1ccho, ele hoy adclan.le lrng:an lo mi::;1110, y mús si fuese posible, 
como de su-; i>ersonas y honcladcs esperamo::; que lo harán. Y ele 
lo que en esto hiciérPdes, nos lenclrémo::; de vos por bien serrido.
De )ladrid á H) ele Juuio de 15G6 aiios.-Yo el Rey.-Por man
dato ele Su Majestad. Francisco ele Eruso.» 

Este documento régio era, como decínmos y como se Ye, la 
confirmación indirecta de la noticia rclalirn á la sentencia Y al 
coufinamienlo del antiguo Prnvincial en la ma<lre patria, porque· 
ele otra manera ¿para qué sería recomendar al Obi:.;po aquellos 
hijos. sino porque se quedaban sin su padre~- su. j~fe? Felipe II 
alaba en el documen lo con exacta venla<l y J usllcm las labore:; 
apó~tolicas de los Religiosos franciscanos. emprendidas desde el 
pl'itner descubrimiento de esta Penín:,ula l~a~ta la_ fe~lm en c~~H· 
habla. el eseanclo e¡ ue tan ú li les ta reas con t111nen s111 111 terru ¡)cmn 
para servicio ele Dios y descargo de su deber c~lll•l Pat~ó~1 Real. 
y por eso niega !J eucrll'f/fl al Obispo, que rí lus <l1cltos Re~1g!oso:~, Qt:E 

RESIDE'.\ E'.\ L.\ PROVINCIA, CO//lO de q11ie1!C!~ t ie11e enfel'a .~at1sjaccw11. !} 
que hacen lo que deben, y se ocuprrn en la clocfti11a .1/ co11r_ershí11_ d,· 
los indios, les dé todo fa vol' y ayuda, los lio11re 11wclw y a11w1e; sien
do C'laro con esto, que eran muy diversas las razones que milita
ban por lo que incumbía al Provincial, que acusado por el propio 
Obispo, llamado á ln Corle, juzgado y sentenciado á perm_anecel' 
en los monasterios de E::;paiía, yá no se contaba, lo propio qur 
dos compaiíeros suyos, entre los Religiosos Qt:E RESIDEX E'.\ ES'..\ 

PRov1NcIA, que liace11 lo que deben, que se tiene de ellos entera sat1.~-
facció11 y que se les anime y lw,1re nwclw. . . . 

Puesto que en recomendación y furnr de los Religiosos exis-
tentes en esta Provincia había siclo euvi:ida !a referida Cédula. ú 
ellos mismos fué dirigida pal'a que la presentáran al Illmo. Sr. To
ral, y para eslo apro,echaron la oportunidad del Capítulo que ha-

h~an de cel~hrar el 1:3 de Abril ele l,>fi7. Vel'ificóse esta solem-
111clacl en chcho día y en el Convento ~h,·or cln .::: n 1,, • • • • • .. < • , . ,1.a r 1·anc1sco, 
h'.1h1emlo mv,~ado al Obi:-po, que en efetlo co11cuiTió. En ese Cn-
1_11tulo, (Jt~e .fue notable Y_ e~tra~rclinat·io. pues fue! el primero que 
::-e celebro como ele PrnYrnc1a sola é i11depe11clienle ele Jade Gua
t:mala, esta ele San José de Yuealún, fué electo Miuislro Provin
C'Jal el R. ~-. Fray Francisco <le la Torre, y se deelnrnron erigidos 
en tal ocas1on, los uuerns Conn11tos dP ~·l11ta Cl·ti··t ele D · ¡ · ··• , , • , z1c zan-
t_un .y cl_e San Juau Bau~ist:1 <le l\l~lul. Cuando el Capítulo se 
conc_lu~ o .. el .nuero P~·or111C1al. se hrncó ante el Illmo. ·r. Toral y 
le 1~1 ~~ento l,1 Real Ceclula ele recomendación, fo cu:11 el Prelado 
rec1b10 ~on las formalidades acoslnmbrndas y la Jeyñ, platicando 
en seguida para honrar, alentar y exhortar con el motivo de ella 
paternal Y amorosamente á sus cohern1·rnos de 11,.il)i·to · · • · < • < , a quienes 
:.;iem~re amó de corazón, lerminá11do:-e con eslo aquella rrrala so-
lcm111dad. e 

Ma: yá :-ab_l' el letlor por lo antes referido la efervescencia 
en que a sugestiones del Gobernador, habían fü•11ado de nuevo 
por aquellos días los espíritus, nsí de los i11clio::; <·;1110 de los colo
nos. ~obre el asunto ele! P. Lauda .• bí fué que, á raíz de la so
l~~mrnlacl clel_ C,1pít ulo frnnci~ca110 y <l'P la prrsenlaci6n ele la Real 
C:d.ula al ?b1spo. empezaron á corre1· por toda In C'i11clilCI siuies
t10:-; rnmo1e~, ele (JllP algunos se fueron ronvirtie11do en más ú 
me11os autorizados, aunque lambitin más ó menos necios enr' 
dos~ cuento~. El más cuhninantp ele ellos, y que al ln;ves ; ~ 
un !-Jr,]o ller,o al p C 11 1 . . . u 

• -. t-. o , • ogo ne o y acog10 sin ni tero cornü suc 
h1slcmco, es el siguiente; habla Cogulluclo: , . eso 

¡; .. «Re~ibi~ el Rey, ~i<'~, la cartn que el Obispo había e::;crilo 
(_ ~63), conl!a. el Provrnc1,~l _(L~nda), antes que el P. Genernl sa
hesP ele la Coi te para su vrnJe a Italia, V manclóle llannr " 1>re 
gnntóle: · ' J -

-Qué opinión leneis ele los frailes de Yucatálll 
-Seiior, respondió el General, muy buena. 
,-Y del_ Prnvincial que es llamado Fray Diego ele Landa ·qui 

iiuerns tene1s1 ¿Cómo procede? G e 

' 

.. -Seiior respondió el General, si sus obras son como l·t" 110 
lCl'lS(Jll d 'lt '"' -.. • e e e enga, (buenas lia11 de ser to,lrls Jmes 11) est-í. eii O • 

1110n de Yar. . t d • ' p1-
< on san o, pru enle y muy celoso e.le la houl'a de Dios. 
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«Dióle entonces el Rey la carta del Obispo diciendo:-Leed 
esa y después volveréis y m0 diréis lo que sentís~ 

«Despedido el General leyó lo más presto que pudo la carta, 
y para responder á Su Majestad, se informó ele los Religiosos más 
graves, que le dijeron, como el P. Landa había salido de a~uella 
Provincia para las ludias, con opinión de i:nuy siervo de Dios, Y 
que donde estaba. sabían que babia procedido religiosamente. 
Con esle informe volvió á ver al Rey, á quien refirió lo que le ha
bían dicho; y como Su Majestad con su gran providencia, por 
medios ocullos tenía noticia del proceder <le sus vasallos, le man
dó al General que aquella carta del Obispo la enviase á los ji·ailes 
de Yucaf<Ín con Real Cédula cerrada. y otra Cédula para que el 
Provincial fuese á España. Despachó el General estos recaudos 
á la Provi11cia escribiendo á los Religiosos que si tenían algún 
defecto de los ~1ue escribió el Obispo, lo enmendasen, y advirti_e
sen la honra que Su :Majestad les bacía; que le enseiíase□ al Obis
po la carta del General y la suya (propia original), para que viese 
otra vez cómo escribía de los Religioscs. 

«Reservaron manifestar estos despachos basta la ocasión del 
Capítulo, donde después de hecha la elección, hallándo~e el Obis
po en el Convenio, le suplkó el Provincial (Fray Francisco)_ de la 
Tone), se hallase á una junta que el Definitorio había de tener 
para tratar cosas del descargo de su conciencia, y dijo que sí ha
ría. Túvose h1 junta en el coro, y después de agradecer el Pro
vincial al Obispo haberlos honrado con su presencia, sacó de su 
manga las carlas. Como el Obispo estaba tan cercano al Provin
cial, conoció la suya, y levantándose, con cólera dijo: 

-Qué traición es esta, Padres! Usase en la Orden de San 
Francisco coger las cartas que los Prelados escriben, y más al Rey~ 

«Arrodilláronse Provincial y Definidores ante el Obispo, su
plicándole que se sosegnse, que haberle rogado se hallese presen
te en aquella junta, fué para que viese su carla y la del General 
con que le habían recibido; y con esto, aunque colérico, se sentó. 
Leyóse primero la del General, á quien el Obispo conocía muy 
bien, y oyendo que decía, que el Rey le había mandado despachara 
su carta á los Religiosos, quedó admirado, y mucho más cuando 
vió que luego el Provincial le dió la carta de Su Majestad, (la 
Real Cédula de 19 de Junio <le 1566). Como el Obispo de su na· 
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t~i~·al era bueno, por lo que el Rey afirmaba en su carla. cono
c10 el yerro que había hecho, compungido se levantó de su silla 
Y de rodillas, como si fuese un fraile particular, dijo In culpa: 
~onfesando haber hecho mal en escribir de aquel modo, por sólo 
rnformes de apasionados, que se dolía mucho de que por su cau
~a fal~as~ á esta tierra un varón tan santo como el P. Landa, y 

a lo~. rndws _u~ ta_1~ gran min_islro. De todo pidió perdón, y pr;
meho l~ sat1sfacc1on necesana al descargo de su conciencia. 

«Viendo al Obispo con tan singular humildad, los Religiosos 
~~ postraron á s~1s pi~~• suplicándole se senlara en su silla, pues 
eia mayor la ed1ficac10n que c:on este acto les había oc-asiouado, 
que la turbación que con lo pasado habían tenido.» (1) 

Termina Cogolludo añadiendo que mientras e;to pasaba aquí 
en Yucatán, el P. Landa, que se había adelantado á In orden del 
I~ey dirigiéndose á España, á principios de Marzo de 1563, y sa
hiendo en Toledo que el P. General se iba ya para .Barcelona, se 
pus? luego en camino para alcanzarlo en aquella ciudad, donde 
el dicho ~eueral , le refirió lo que había pasado con el Rey, y có
mo este d1s~uso el envío de la carla original del Obispo, junto con 
una Real Cedula para confundirlo. y se cuidara olra vez de vet· 
tomo escribe de los F1·ailes. 

Hasta aquí el cuento. 

Aunque en muchas de sus narraciones juzrramos destituido 
de buen criterio á nuestro historiador Cogollud;, de ninguna ma
~iera lo tenemos por mentiroso. Por lo mismo, no habiendo él 
rnventado el cueoto, y no citando sin enbargo la fuente históri
ca de donde lo _to~ó, aun cuando vino á escribirlo un siglo después 
de los acontecimientos, es claro que lo recogió del vulgo, lo tomó 
de boc_a de los narradores de fábulas y consejas, sucesores de los 
de la epoca misma de los hechos; tomándolo él como si fuese 
un_a completa verdad, apasionado como estaba por el P. Landa 
h~Jo el punto de vista en que sus parciales le presentaban. Mas~ 
luzo su relato con tan mala suerte, que á poco de examinarlo se 
ve ~ue se destruye por sí solo; siendo por esto sobremanera ex
trauo, que lo hubiesen copiado de él, también como si fuere una 

(i) CoooLtuoo. 1-list. de Yucntán. Lib. Vl. C'np. VII. 
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verclad. ilustrados historiadores del preseule siglo, tales como D. 
Justo Sierra (1) y D. Eligio Ancona. (2) 

Sierra dice: «El Obispo perdió ignominiosamente todas sus 
instancias. Y decimos iguominiosamenle porque, uo sólo fueron 
desatendidas sus justas reclamaciones, sino que los valedores de 
los frailes. lo_qraron arrancar de mano~ del monarca las m!~mas 
cartas originales que le babia dirigido el Sr. Toral, Y remitirlas 
al Padre Provincial de Mérida.» Califica Sierra de bellaquería 
la de los Religiosos y extraña la determinación de Felipe II con
tra el Obispo; tan extraña le parece que se inclina á·cree1· que 
no el monarca precisamente fué el que mandó la carta original. 
sino que los f1~ailes encontraron modo de hacerse de e~a, Y deja
ron creer que el monarca se las había dado. Por eso dice que lo-

,qraron arrancar etc. 
Ancona no tiene escrúpulo alguno en aceptar de plano el in-

digno procedimiento que el cuento atribuye al Rey, y después dP 
inlitular con el rubro de Conducta voco decorosa de Felipe JI, In 
parte relativa del capítulo VII del libt'O III de su Historia, dice: 
«Esta explicación (la del P. General en favor del P. Landa), no 
solamente salisfiso del todo á Felipe II sino que le impulsó á co
meter una acción muy poco delicada en verdad. Dijo al General 
de los franciscanos que mandase á sus hermaaos de Yucatán la 
cétrta que le había escrito Toral acusándolos; juntamente con otra 
4ue le entregó, y que contenía su respuestas al Obispo. El Ge
neral, lleno de satisfacción, obedeció esta orden, y mandó las dos 
cartas al Provincial de aquí, con otra en que le daba instruccio
nes sobre la manera con que debía humillar al Prelado para que 
no volviese á sentir tentaciones ele informar contra los indivi-

duos de la Orden, etc.» 
Proceda el lector á hacer con nosotros, un breve análisis ele 

este relato, y verá como no hay nada de cierto. 
En primer lugar se dice, y esto es verdad, que habiendo sa-

bido el P. Landa que el Obispo había. escrito cantra él una carta 
al Rey, dejó el provincialato el día 19 de Marzo de 1663 y se fué 

á España. Fíjese el lector en la fecha. 

(1) StERnA. "Registro Yucalcco. 'fomo l. Pá.g. :U. 
(2) ANCONA, Historia de Yucnt:in. Libro III. Cap. YII. 
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Se _d~ce que cua~Hlo recibió rl Rey la carta del Obispo contra 
l~s Rel1g1osos._esto es, contra el Provincial. y la cual era necesa
name!1te anterior al 19 de Marzo del diclto aiio. estaba aun eu la 
corte el P. General de la Orcleu franciscana pero en momentos 
de e~tarse pr~parando para un viaje á Italia, y al cual Genernl 
lla~110 el Rey ª:mediatamente é hizo todo lo que se ha coutado. 
as1 corno_ ta_mb~~n que el mismo Geueral por sn parte cumplió lle
uo de sat1~frrccwn la orden de mandar imnec.liatamente á Yurntán 
las carlas. la 01·i~inal del Obispo, y la Cédula con que el Rev 
contesta?ª al Obispo, co11 más las instrucciones para humillar;. 
rnn~trndir al Sr. Toral. Se dice que el P. Landa ya no estaba 
aqu1 cuando llegaron tales uespachos y cuando SllCPdió la escena 
pi-epar~da contra el Obispo, porque se había iuo á Espaiia adon
<le llego tan pronlo y tan oportunamente. que alcansó al P. Ge
n:ral au?que ya en puerto para su viaje á Italia. Se dice, en fin. 
nolese bien c~t?, que jm_d~mente con la carta original del Obispo, 
<¡ue se maudo a los Rellg1osos, vino la Real Cédula como res
p~1esta del Rey, toda concebida en fávor e.le los Religiosos. Pues 
lnen; la fecha de esta, es de 19 de Junio de 1566 y fué ent • _ 
l l 01 · ' · tega ~a.ª _m,po el 13 de Abril ele 1567, en la ocasión del Capítulo. 
1~1e.s an~~- largos después del de 1563: en que el dicho Obispo 
habia e~c11to su carta al Rey, en que rápidamente se fue el P. 
~n'.1da a 1~ corte Y_ se c:u_zarnn ~n el mar, él para Madrid y las 
c,u_tas Pat<l Yucatan, v1111endo Juntamente la wrta original del 
ObisEo de 1_563, que mandaba el Rey á los frailes con la Cédula 
de lo?6. S1 1~ comedia que se supone entre los Religiosos y ;! Ob1Spo ~ab1a de tener el valor y el mérito, la gracia y el chi¡-

,.que los mven:ores del cuento procurarou, necesariamente ha
l~ia de haber temdo lugar á vuelta de correo, como en efecto se 
;~p.one, ~.ara que el Sr. Toral hubiese visto con sorpresa y con 

di_gnac10n en manos de los Religiosos la carta qne acababa de 
en~iar al Rey, á tal grado que llegase á creer que le habían in
~e1ceptado_ la :?tTespondencia, y llegando su sorpresa al colmo 
e la adm1rac1on, cuando le hicieran ver que el Rey mismo l 

r1cababa d a · a e man ar Juntamente con si¿ respuesta al Obispo todo á 
favor de los que él h bí d ' . , a a a'!usa o, para q11e otra i·ez t•iera como es-
cnbt~ de los Religiosos. ¡Pern tres años después! y hab1'an de 
~CI' SI 1 ' n em Jargo tres años, para poder aprovechar la Real Cédu-
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la ele 1866. No solo falta, pues, la verdad, sino hasta lo verosí
mil. Pero si en 1568 narraba lo sucedido el P. General al P. 
Landa tcómo la carla de Felipe ll que vino juntamente con la del 
Sr. Toral era de 1566? Es utHL invención absurda y ridícula que 
cae por sí. 

En segundo I ngar, la presentación ele 10s despnchos Y la es-
cena que ella motivó, se pretenden estimar como un dese~l~ce Y 
término victorioso ele todo el asunto en favor de los Rehg1osos, 
esto es, del P. Lancla. iPero cómo es que vino entre tales des
pachos una Cédula especial llamando á dicho Padre á la co~·te, 
citándole ante sus jueces~ Luego no terminaba el asunto smo 
que más bien empezaba bajo el a8pecto judicial, y de hecho _se 
mandaba salir de la Provincia al acusado, que era lo que el Obis
po había pedido. 

En tercer lugar, se dice, corno lo más dramático y más igno-
minioso para el Obispo, haberle puesto los Religiosos á la vista 
la carta por él escrita contra ellos, y contra su Provincial y en
viada a<l lwc por el Rey. ¿Mas cómo pudo ser esto, si el Rey 
pasó la carta al consejo de Indias, y despué8 al Tribunal especial 
formado de teólogos y canonistas para resolver sobre el asunto. 
como en efecto se hizo, llamándose al acusado para presentar 
sus descargos, y todo en vista de la acusación hecha por el Obis
po en la consa!Jida cartai Ni puede decirse que devuelta a~uí 
esta, fueron solamente los procesos ú otros papeles los que Felipe 
II pasó al Consejo, así porque sería una contradicción absurdn, 
que á la vez de herir de muerte y con ignominia y con ridículo al 
sabio y prudente Obispo que eleró la carta-informe al Soberano; 
se pase el propio asunto á que el la se contrae á un Tribunal para 
que todavía comienze á ver qué sea lo que convenga resolve_r; 
como porque en la realidad no ha!lía más papeles en la matena 
que la dicha carta-informe, ó acusación dirigida al Rey por el Sr. 
Toral y la queja elevada por el defensor ele indios D. Diego Ro
el dguez de Vivanco, que ya conocen nuestros lectores, y ambos 
documentos unidos se completan entresí, y formaron la cabeza del 
expediente en Madrid. Vuélvase á ver esta queja del defensor Y 
fíjense los lectores en estas palabras del final: «Yo, en nomLn· 
de estos pobres que á mi cargo son y de los demás indios de es
tas Provincias me querello anle Vuestra Magestad ...... Así, su-
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plico humildemenle á Vuestrn Majestad lo mande remediar ....... 
xo ENVIO los procesos y testimonios de lo que pasa y se ha hecho 
ante el Obispo, porque son muy largos y costosos: de lo que el 
Obispo informase, entenderá Vuestra Majestad la verdad, que la 
dirá, como es justo y como siervo de Nuestra Señor y zeloso de 
su siervo y de Vuestra Majestad, y aun de estos pobres indios, 
y su INFORMACION PRESENTO en averiguación de lo que á Vuestra 
Majestad yo informé. J> 

En cuarto lugar, si el cuento fuese un hecho de verdad. 
también sería una verdad que el triunfo hubiese sido de Fray 
Diego de Landa sobre el Obispo, y triunfo directamente dado y 
minuciosamente dirigido de mano misma del Rey; y puesto que 
el propio Landa habla del asunto en su obra intitulada «Rela
ción de las cosas de Yucatán,)) ahí debió consignarlo como una 
señalada distinción debida á Felipe II. Ahora bien no solo no 
dice nada en tal sentido sino materialmente lo contrario, pues 
confesando que el Real Consejo no aceptó sus disculpas, dice es
tas palabras: «Los del Consejo se enojaron más por estas discul
pas de Fray Diego de Landa, y acordaron remitirlo Á ÉL v Á sus 
PAPELES y Á LOS QUE EL OBISPO HABIA E~VIADO contra los .fi·ailes, á 
Fray Pedro de Bobadilla, Provincial de Castilla ...... á quien EL 

REY ESCRIBIÓ MANDÁNDOLE QUE LOS VIESE y lticiese justicia. (1) 
Luego el Rey no ha mandado la carta del Obispo á los Re

ligiosos de Yucatán, sino al Consejo y al Provincial de Castilla 
para juzgar. 

En quinto lugar, por último, si el Rey hubiese hecho con la 
carta del Sr. Toral, lo que se dice, este no le habría vnelto jamás 
á escribir para informarle de los asuntos de la Provincia; habría 
cerrado sus labios y colgado su pluma con respecto á los Religio
sos á los Gobernadores y á los demás funcionarios públicos, evi
tando cuestiones y sometiéndose en todo, como se pretende muy 
consecuentemente en la aludida fábula, pues Cogolludo y D. Jus
to Sierra dicen, que celan extraña coud ucta (la del Rey contra el 
Obispo) y tan raro modo de manifestarla, con un lenguaje que 
no parecía sino dictado por los mismos interesados, acabó de 
desconcertar enteramente al Obispo, y conociendo, á no poder du-

(1) LAXDA Relaci611 de las cosas de Yucatáo. Loe. cit. 
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darlo, la superioridad y ventaja que tenían sus adversarios sobre 
el, no le quedó más arbitrio que coufesarlo así, y vivir en .ª?_e
lante en paz y armonía con ellos, mientras lograba la adm1s10n 
ele su renuncia, que en vano solicitó varias ocasiones. Los frai
les lo consolaron como mejor supieron; pero quedaron dueños 
absolutos del campo, como estaban antes de la venida del Obis
po, y ejercieron sin traba. ilimitado poderío en las cosas tem
porales y espirituales.)) (1) Ahora bien , apenas ocho días des
pués ele recibir el Obispo la Real Cédula, que se supone vina 
junto c:on el golpe de su carta original enviada por el Rey á los 
Religiosos ele Mérida, escribe al mismo Felipe II una nueva carta 
en de Abril de 1567, tratándole de esos Religiosos, y lo que es 
más informándole secretamente de la mala conducta del Gober-

' nador, pidiendo su remoción, haciendo recomendaciones con res-
pecto á otro personaje y proponiendo graves, importantes y muy 
delicadas medidas, que acoge el Monarca; luego es falso, lo del 
gran favor al P. Landa, de que habla Cogolludo; la e.rtraña co11-
ducta que refiere D. Justo Sierra, y la conducta poco decorosa que 
repite D. Eligio Ancona, en fin, que todo lo del cuento es una 
invención, y por consiguiente, que es una mentira lo de la come
dia del Convento particular, y Za bellaquería de los frailes, Y sn 
poderío en lo tempornl y espiritual. Por .más defectos que como 
hombres pudiesen tener los Religiosos franciscanos, no se les 
puede probar á los de aquella época manejos tan infames y tan 
viles como en los tiempos actuales se les imputa con tanta facili
dad, y que casi todos creen sin previa averiguación de causas y 

pruebas. 
Mas dejémos ya esto, de que ciertamente no nos habría-

mos ocupado si no bubiese falseado nuestra historia y mante
nido por tres siglos el error en lugar de la verdad, y volvamos á 
la época de los sucesos que aun nos quedan por narrar del últi
mo período de la vida del insigne Prelado D. Francisco de Toral. 

(1) SIERRA. Registro Yuc1tteco. Loe. cít. 

.. 
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X 

El Obispo, el Rey y los Gobernadores.-Estado de la Diócesis. 

-La obra de la Catedral. 

El Illmo. Sr. D. Fray Francisco de Toral, sufría de lleno el 
profundo mal estar que resultaba de las tristes circunstancias en 
que su naciente Obispado se encontraba, sin poder remediar sus 
grandes males. El Gobernador le hacía la guerra en la forma 
expresada, y no era el menor de los daños que contra el afligido 
Pastor procuraba, el sitiarle hasta por hambre, pues puso todos 
los obstáculos que pudo, que eran muchos, para que la solución 
y nrreglo de los diezmos se quedase sin efecto, de suel'le que 
eran nulos los recursos del Obispo y de su Iglesia. Los Religio
sos eran en tan escaso número que no pasaban de unos catorce 
para nueve Conventos y para tantos pueblos que debían adoctri
nar, y de los catorce no todos útiles, y sin procurar por causa de 
su resentimiento, el aux·ilio del Obispo; de modo que venían á 
ser para esté en lugar dt consuelo, motivo de mayor pena, si no 
se calmaban las pasiones, y si no se aumentaba el número ele 
aquellas, para volver á ser como antes los activos obreros de la 
fé Y la civilización. El clero secular igualmente escaso, y más 
escaso aún el número de eclesiásticos letrados para los altos em
pleos, como de Catedral y Curia. Las rentas informes y misera
bles. La ancianidad y achaques del Sr. Toral se pronunciablln 
más cada vez, á causa de tantos trabajos y penas así como del clima 
ardiente, _los viajes, la mala alimentación y la pobreza, pues no 
tenía ordrnariamente ni el dinero preciso para los aastos del día 

t . 5 ' 
Y :1~1endo sin embargo qué socorrer, como por milagro, á los 
afligidos y menesterosos que acudían á él. Por todo esto escri
bió al Rey la c:arta de que últimamente hablamos, la cual, como 
ya tam~ién observamos escribió exactamente ocho días después 
d:l Capitulo de San Francisco de 13 de Abril de aquel año de 
lo67, en que los Religiosos le presentaron la Real Cédula de re-


